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Dirección General del 

Proceso Integrado de Salud 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Comunidad 

de Madrid 

Exp.: 07-OPEN-00237.4/2020 

ASUNTO: RESOLUCIÓN DENEGATORIA. 

Con fecha 02/10/2020 tuvo entrada en el registro de esta Consejería la siguiente solicitud de acceso 

a la información pública, referida a: 

"Estoy interesado en conocer determinada información del sistema algorítmico o app conocida 

como Mediktor que evalúa los síntomas de los pacientes para diferentes enfermedades. Este 

sistema o app ha sido utilizado por el Hospital Clínico San Carlos de Madrid 

La información que solicito es: 

-Listado de datos/ variables que se ingresan en el sistema

-Principales correlaciones detectadas entre las variables y los datos de entrada.

-Fuente de procedencia de los datos y variables utilizadas.

-Técnica de aprendizaje utilizado durante la fase de diseño del sistema: aprendizaje

supervisado, no supervisado, aprendizaje profundo. 

-Porcentaje de aciertos del sistema durante la fase de diseño. -Entidad privada o pública

proveedora del sistema. 

-Número de falsos positivos desde la puesta en funcionamiento del sistema Mediktor.

-Número de verdades positivos desde la puesta en funcionamiento del sistema Mediktor

-Número de evaluaciones realizadas sobre el sistema desde su puesta en marcha.

-Principales errores o fallos detectados desde la puesta en marcha del sistema. Posibles

sesgos detectados, reducción de la precisión del sistema, etc." 

Una vez analizada la información solicitada, se ha comprobado que afecta a materias sobre las que 

actúan los límites recogidos en el artículo 34 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 

Participación de la Comunidad de Madrid en relación con el Artículo 14 de límites al derecho de acceso, 

de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, en concreto al apartado 1. J) que establece lo siguiente: 

1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un

perjuicio para: 

j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial.
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